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1. [bookmark: _Toc253380169][bookmark: _Toc516231542]OBJETIVO 

[bookmark: _Toc253380170]Definir las políticas de crédito que regirán para los créditos reembolsables (para emprendimiento y fortalecimiento microempresarial) y créditos no reembolsables (capital semilla), los cuales brinda el IMEBU a través de los operadores financieros con quienes se realizan convenios y/o contratos para la gestión del Fondo de Fomento y Crédito de Apoyo del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga. Esto a partir de la reglamentación del Fondo de Fomento y Crédito de Apoyo del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga.

2. [bookmark: _Toc516231543]POLÍTICAS GENERALES

Como premisa básica en la evaluación y decisión de crédito que se realice bajos las líneas del IMEBU se tiene la plena observancia de los parámetros de transparencia, seguridad y confiabilidad que deben orientar su realización. IMEBU se rige para estos efectos de los siguientes principios generales de crédito:

Para las decisiones de microcrédito se verificará previamente la legitimidad y razonabilidad de la información en la que se basa el correspondiente estudio de crédito. Los funcionarios de los operadores financieros y del IMEBU, deben abstenerse de recomendar a los solicitantes de crédito modificaciones en la información que favorezcan la decisión del otorgamiento.

Los Directivos y funcionarios relacionados con el proceso de microcrédito deben estar libres de influencia de intereses personales y comerciales que pudiesen interferir con los intereses de IMEBU y es su obligación informarlo y declararse impedidos de participar en cualquier decisión cuando se encuentren en esta situación.

Los usuarios beneficiarios del Fondo, deben contar con el dimensionamiento del riesgo a través del establecimiento de cupos de crédito acordes con su actividad y el destino de los recursos. El cupo se determinará teniendo en cuenta el análisis de la capacidad de generación de flujos de caja, su entorno social y económico y la viabilidad de sus negocios y/o inversión.

La Dirección Administrativa y Financiera de los operadores financieros, será la encargada del perfeccionamiento y desembolso de las operaciones crediticias, cumpliendo a cabalidad con todos los términos y condiciones establecidos.

Como primer requisito para la evaluación de una operación crediticia el Operador Financiero debe certificar que el cliente ha cumplido con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero en los artículos 102 al 105 relacionado con la política de lavado de activos y actividades ilícitas. También es responsabilidad del Operador Financiero el conocimiento del cliente, a partir de la visita pre crédito en el domicilio comercial, que haga de las instalaciones del mismo y al proceso de referenciación que se debe cumplir previo a su presentación a la instancia de crédito.

El comité de crédito de acuerdo con sus atribuciones define el nivel de aprobación para un sujeto de crédito, de tal suerte que, si un crédito es negado, ninguna otra instancia podrá otorgar alguna operación de crédito a dicho cliente. 

Toda decisión de crédito deberá fundamentarse en información real y verificable de los clientes. De igual manera se utilizan todos los sistemas de Información internos y externos al alcance, que permitan enriquecer los elementos de juicio para la toma de la decisión.

Como política general serán sujetos de crédito todos los sectores y agentes de la economía cuya actividad comercial esté ubicada en el Municipio de Bucaramanga, en especial los estratos 1, 2 y 3 o las microempresas que se sitúen en ellos.

Para los créditos reembolsables para emprendimiento y fortalecimiento, no se aceptarán clientes que figuren con carteras castigadas en el sector financiero y/o solidarios, por cualquiera de los operadores financieros u otras entidades excepto que presente paz y salvo.


3. [bookmark: _Toc516231544]POLÍTICAS DE CRÉDITO

La colocación de los créditos del Fondo de Fomento y Crédito de Apoyo del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga, que se otorgan a través de los operadores financieros autorizados, se realizará teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

3.1 [bookmark: _Toc516231545] Mercado Objetivo

El mercado objetivo de las líneas de crédito emprendimiento y fortalecimiento serán los propietarios de microempresas y famiempresas ubicadas en las 17 comunas y 3 corregimientos del municipio de Bucaramanga que desarrollen actividades de comercio, de producción, de servicios y agropecuarias, con una antigüedad y experiencia como mínimo de seis (6) meses en la unidad productiva; o emprendimientos con menos de 6 meses o que apenas inicien su actividad comercial. Los estratos 1,2 y 3 tendrán prelación en el otorgamiento de los créditos. Aquellas empresa que se encuentren ubicadas en estrato no residencial, se tendrá prelación analizando el nivel socioeconómico de residencia de los socios de la empresa solicitante. Los créditos se otorgarán a personas naturales y/o jurídicas.

Para la línea de crédito capital semilla, el mercado objetivo serán los emprendedores que estén interesados en iniciar un proyecto empresarial en Bucaramanga y que acrediten, al momento del aval del plan de negocios y que cumplan con los requisitos y condiciones establecidas en la respectiva convocatoria y en los procedimientos del programa adoptados por la entidad que se encuentran vigentes.  La presentación de un plan de negocio podrá realizarse únicamente de manera asociativa.

3.2 [bookmark: _Toc516231546] Perfil del cliente sujeto de crédito

Serán sujetos de crédito de emprendimiento o fortalecimiento, los microempresarios mayores de 18 y hasta 69 años (o la edad máxima permitida en la póliza global de deudores que tenga contratada los operadores financieros).

Podrán acceder a la línea de crédito capital semilla, los ciudadanos colombianos, mayores de edad, que estén interesados en iniciar un proyecto empresarial en Bucaramanga.

3.3 [bookmark: _Toc516231547] Consulta a centrales de riesgo

Todo crédito de emprendimiento o fortalecimiento será acompañado de la consulta del cliente a las Centrales de Riesgo; para dar continuidad al proceso el cliente no deberá estar reportado con moras en otras entidades financieras o deberá tener su paz y salvo correspondiente o certificación de pago de la obligación.  Sera criterio del comité de crédito aceptar y estudiar las solicitudes de clientes que hayan tenido moras en otras entidades y cuya paz y salvo o certificación se encuentre en trámite (en caso de ser aprobada esa solicitud, el beneficiario deberá presentar el paz y salvo o certificación antes del desembolso). De igual manera serán consultados los Codeudores o el cónyuge que firme como deudor solidario.  Estas consultas deben ser previamente autorizadas por las personas a ser consultadas para lo cual diligenciarán y firmarán la solicitud de crédito y/o la autorización de consulta, anexando la fotocopia de la cédula de ciudadanía. El costo de esta consulta será el establecido por el operador financiero.  Para la línea de crédito capital semilla, no será necesaria la consulta en centrales de riesgo y podrán postularse en la respectiva convocatoria, aún si se encuentran reportados en alguna central de riesgo.

3.4 [bookmark: _Toc516231548] Seguro de Deudores

Los microempresarios sujetos de crédito de emprendimiento o fortalecimiento deberán estar amparados por una póliza de seguro de deudores por un ciclo igual a la duración del crédito. Esta póliza será gestionada por los operadores financieros en el momento del desembolso del crédito y su costo será el autorizado por el operador financiero de acuerdo con la póliza constituida. Estos costos serán asumidos por el deudor.
En caso de una reestructuración donde implique incremento del plazo inicial la póliza ampara la reestructuración y seguirá siendo pagada por el deudor en cada cuota del plan de pagos.
Para los emprendedores sujetos de crédito de la línea capital semilla, deberán estar amparados por un pagaré suscrito y custodiado por el operador financiero.

3.5 [bookmark: _Toc516231549] Destino de los créditos

El destino de los créditos de emprendimiento, fortalecimiento, de acuerdo con el tipo de crédito urbano o rural será el siguiente:
· Crédito Urbano: Capital de trabajo, compra de activos fijos, mejoras y/o reparaciones locativas para la producción, vehículos productivos, mejoras de vivienda (que sean necesarias por la actividad comercial), compra de cartera. 
· Crédito Agro: Adicional a los destinos anteriores se incluye: Producción agrícola, pecuaria, plantación y mantenimiento, compra de animales y adecuación de tierras.
El destino de los recursos que asigne el Fondo para la línea capital semilla deberán ser utilizados para la financiación del capital de trabajo del plan de negocio, entendiéndose por capital de trabajo, los recursos necesarios para el funcionamiento y operación de la empresa, consistente en dinero destinado para la compra de insumos para el ciclo productivo (materia prima, bienes en proceso) que contribuyen directamente o que forman parte del proceso de producción; adquisición de maquinaria y equipo, costos que se generen por concepto de constitución legal y licencias requeridas por ley para el normal funcionamiento del negocio; así mismo podrá financiarse con estos recursos las adecuaciones o remodelaciones de los bienes que conforman el proceso de dotación técnica y que sean indispensables para el desarrollo del plan de negocios, siempre y cuando el monto no supere el 20% del total solicitado al Fondo. 
Los recursos que sean aprobados por el Fondo destinados a capital semilla, no podrán ser utilizados en los siguientes rubros:
1. Compra de bienes muebles que no estén relacionados con el objeto del plan de negocio.
2. Compra de bienes inmuebles.
3. Adecuaciones o remodelaciones de cualquier tipo que tengan relación con el plan de negocio
4. Estudios de factibilidad de proyectos (consultorías, asesoría jurídica, financiera, etc.).
5. Adquisición de vehículos automotores.
6. Pagos de pasivos, deudas o de dividendos.
7. Recuperaciones de capital.
8. Compra de acciones, derechos de empresas, bonos y otros valores mobiliarios.
9. Pago de regalías, impuestos causados, aportes parafiscales.
10. Formación académica.
11. Pago de derechos o inscripciones para participar en eventos comerciales nacionales o
internacionales.
12. Gastos de viaje y desplazamiento.
13. Compra de primas, franquicias o locales comerciales.


3.6 [bookmark: _Toc516231550] No sujetos de crédito

No podrán ser codeudores ni sujetos de crédito:
· Quienes ocupan cargos de elección pública (concejales, diputados, senadores, alcaldes y gobernadores), diplomáticos, empleados del operador financiero y del IMEBU. 
· Analistas de crédito, miembros del comité de crédito y sus familiares hasta segundo grado de consanguinidad.
· Cuando el cliente no demuestre capacidad de pago. 
· Por reporte negativo del sector financiero o solidario en las centrales de riesgo sin su respectivo paz y salvo (excepto aspirantes a capital semilla).
· Cuando se tenga o haya tenido un crédito castigado o en cobro jurídico con alguno de los operadores financieros.
· No se considerarán clientes donde su lugar de trabajo esté fuera del municipio de Bucaramanga.
· No se considerarán personas de nacionalidad extranjera sin cédula de extranjería o que no acrediten su permanencia en Bucaramanga durante la vigencia del crédito. Se busca en estos casos verificar la estabilidad de estos clientes en el país para honrar la obligación y facilitar así mismo la administración del crédito. 
· No se consideran personas naturales que deriven sus ingresos de conceder préstamos a terceros. 
· No se consideran cuando el destino del crédito es para rentista de capital.
· Cuando los bienes inmuebles en el certificado de libertad y tradición presenten embargos vigentes o afectación familiar.
· Cuando desarrollen actividades ilícitas que atenten contra la moral y las buenas costumbres.
· No se otorgarán créditos a personas jurídicas con capital superior a 50 millones.


3.7 [bookmark: _Toc516231551] Garantías

Para los créditos de emprendimiento y fortalecimiento empresarial, se podrán aceptar garantías personales con propiedad de finca raíz libre de embargo y sin afectación familiar, estabilidad laboral y/o pensión, ingresos como independiente; estas garantías deberán ser reforzadas teniendo en cuenta el monto y el concepto dado por el comité de aprobación de crédito realizado con cada operador, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica que lo rige y las garantías efectivas que podrá utilizar.  
Otras condiciones: 
· EL codeudor debe ser mayor de 18 y menor de 80 años.
· Cada codeudor podrá garantizar máximo dos obligaciones crediticias con el operador financiero. 

Para los créditos capital semilla se podrá aceptar como garantía la suscripción de un pagaré por el valor de los recursos entregados para la constitución del negocio.

3.8 [bookmark: _Toc516231552] Documentación requerida

Los requisitos documentales que deberá presentar cada solicitante de crédito de emprendimiento y fortalecimiento junto al formato de solicitud, serán los establecidos en el reglamento de microcrédito vigente de cada operador financiero. Para capital semilla deberán presentar los documentos descritos en la respectiva convocatoria, junto con el plan de negocio.

3.9 [bookmark: _Toc516231553] Estudio de la solicitud de crédito

El estudio de la solicitud de crédito de emprendimiento o fortalecimiento, se realizará de acuerdo con el reglamento de microcrédito que tiene establecido cada uno de los operadores financieros.  Para capital semilla el estudio de la solicitud de apoyo, se realizará de acuerdo con lo establecido en el procedimiento de evaluación, descrito en el ítem 5. CONDICIONES DE LOS CRÉDITOS NO REEMBOLSABLES del presente documento y lo establecido en el procedimiento del programa adoptado por la entidad. 

3.10 [bookmark: _Toc516231554]Renovaciones de crédito

Los créditos otorgados por las líneas de emprendimiento y fortalecimiento, se podrán renovar de acuerdo con el cumplimiento de los mismos criterios de los créditos nuevos, una vez el cliente haya pagado el 50% en tiempo (no puede ser menor de 12 meses) del crédito vigente y sin límite en el número de renovaciones.  El monto se evaluará de acuerdo con el comportamiento de pago, destino de la inversión y garantías.  Para estas renovaciones, podrán ser aceptadas las garantías inicialmente recibidas por los operadores financieros, antes de la entrada en vigencia de la presente política y reglamento de microcrédito, siempre y cuando se demuestre a criterio del operador financiero, un excelente comportamiento de pago de los créditos otorgados con recursos del IMEBU.  Para capital semilla, no podrán ser renovadas los apoyos otorgados y una vez una persona sea beneficiaria de esta línea durante una vigencia, quedará excluido para ser apoyado en una convocatoria posterior que realice el IMEBU.


4. [bookmark: _Toc516231555]CONDICIONES DE LOS CREDITOS REEMBOLSABLES 

Para el otorgamiento de créditos reembolsables para el apoyo al emprendimiento y fortalecimiento microempresarial, se tendrán dos líneas: Líneas de microcrédito individual y la Línea de microcrédito colectiva.

[bookmark: _Toc516231556]4.1. Condiciones para la Línea de microcrédito individual  

Estas condiciones regirán para los créditos de emprendimiento y fortalecimiento microempresarial:
	Variable
	Condiciones

	Monto Máximo:
	Hasta  22 SMMLV

	Plazo: 

	*Para Fortalecimiento: Hasta 36 meses       
*Para Emprendimiento: Hasta 48 meses
*Para refinanciaciones el plazo podrá ser superior, dependiendo de la capacidad y voluntad de pago del deudor o codeudor, en caso de mora.                                                                                                                                                                                             

	Garantías:
	De acuerdo al monto de crédito y se describe en la parte inferior de este cuadro. 

	
Frecuencia de Pago
	Semanal
Mensual
Trimestral
Semestral

	Periodo de Gracia
	Hasta 6 meses y solo aplica para créditos de emprendimiento



La aprobación de los montos de crédito se realizará teniendo en cuenta:

· Los recursos disponibles en el fondo a cargo de cada operador y el número de solicitudes presentadas, dando prioridad a los créditos de estratos 1, 2 y 3.
· Se dará prelación a quienes demuestren la creación o sostenimiento de empleos.
· Los montos máximos de aprobación se establecen de acuerdo a las garantías que presente el solicitante, así:

	[bookmark: _Hlk10111924]MONTOS DE CREDITO
			GARANTÍAS

	Hasta 2 SMMLV
	· Garantía Personal (codeudor asalariado, pensionado) ingresos de 1.25  SMMLV, con una antigüedad de seis meses y que cotice a la seguridad social o independiente dueño de vehículo y afiliado a empresa de transporte público.  Sin embargo, si el solicitante es asalariado con los ingresos y requisitos descritos, no necesitaría codeudor adicional.

Nota: Para créditos hasta un millón de pesos, se podrán otorgar sin codeudor,  si es avalado por el operador financiero.

	Más de  2  A 7 SMMLV
	· Garantía Personal (codeudor asalariado, pensionado) ingresos de 1.5  SMMLV, con una antigüedad de seis meses y que cotice a la seguridad social o independiente dueño de vehículo    afiliado a empresa de transporte público.
Si el solicitante tiene finca raíz y sirve de respaldo puede acceder a este rango de crédito sin codeudor.

	Más de  7 A 12 SMMLV
	· Garantía Personal (codeudor asalariado, pensionado) ingresos de 1.7  SMMLV, con una antigüedad de seis meses y que cotice a la seguridad social o independiente dueño de vehículo    afiliado a empresa de transporte público o con respaldo de finca raíz (codeudor con propiedad de finca raíz). 
Si el solicitante tiene finca raíz y sirve de respaldo puede acceder a este rango de crédito sin codeudor.

	Más de 12 HASTA 22 SMMLV
	· Garantía Personal: vez Un (1) Codeudor con finca raíz y un (1) Codeudor con ingresos superiores a 2 SMMLV o Dos (2) Codeudores con finca raíz. 
· Si el titular tiene finca raíz anexa codeudor con ingresos o finca raíz.  

Nota: Se podrán realizar créditos con hipoteca en primer grado cuando el beneficiario lo requiera y esté dispuesto a asumir los gastos de hipoteca, en tal caso no necesitaría una garantía adicional para obtener los montos de este rango.  




PARAGRAFO 1.: Las garantías aquí descritas serán las mínimas. El comité de crédito tiene la potestad de revisar, analizar y aprobar o no las respectivas garantías ofrecidas o solicitar otras. Para los emprendimientos, el solicitante podrá no tener vida crediticia, sin embargo, podrá aprobarse el crédito con las respectivas garantías. Se precisa que el (los) delegados del operador financiero en el comité de evaluación, tienen a su discreción decidir la flexibilidad de las garantías aquí establecidas, teniendo en cuenta que al microfinanciera asume el riesgo.
· Para renovaciones: 
· Se podrá mantener o incrementar dependiendo del comportamiento de pago que haya presentado en el último crédito.

PARAGRAFO 2 -REFINANCIACIONES: cuando el deudor presente iliquidez o situación económica difícil, o cuando se requiera ajustar la inversión, el deudor podrá solicitar por escrito al operador financiero que le sea refinanciado el Crédito. Las refinanciaciones son viables únicamente cuando el deudor o codeudor demuestre interés real en la cancelación de la deuda en mora, de esta manera el cliente debe diligenciar el formato respectivo solicitando la refinanciación y especificando la capacidad de pago mensual, el plazo y fecha en que en adelante se realizará el pago de las cuotas.  

La aprobación de la refinanciación será potestad del comité de crédito y quedará sujeta a que la obligación quede con las mismas garantías del crédito inicial y en ningún caso se puede desmejorar la garantías excepto cuando no hay bienes y existe voluntad de pago.

Condiciones para refinanciar una obligación vigente: 

· Se refinancia el saldo de capital
· El plazo máximo de refinanciación de una obligación irá de acuerdo a la capacidad de pago del deudor o codeudor.

El trámite de refinanciación de la obligación conlleva el lleno de los requisitos (como si fuera un nuevo crédito) y será aprobada en comité de crédito por el estamento autorizado. 

Las renovaciones o refinanciaciones, son herramientas de recaudo que los asesores analistas de crédito y cobranzas deben utilizar en los créditos que presentan morosidad reiterada, buscando la normalización de la obligación.


[bookmark: _Toc516231557]4.1.1. Costos de los créditos 

Los créditos tienen los siguientes costos asociados:

	Tasa de Interés 
	Son los intereses de un crédito durante el plazo que tiene el deudor para pagarlo, a los que se aplica la tasa pactada al momento del desembolso. Este interés lo asume el beneficiario de crédito.  La tasa establecida para todos los créditos individuales será de acuerdo a la condición socioeconómica evidenciada por su lugar de residencia, así:
Estratos 1 y 2: Tasa del 1.3% nominal mes vencido.
Estratos 3: Tasa del 1.5% nominal mes vencido.
Estratos 4 en adelante: Tasa del 1.7% nominal mes vencido.

	Ley Mi pyme
	Con el fin de promover las actividades de microcrédito, la Ley 590 de 2000, en su artículo 39, y la Resolución 01 del 7 de marzo del 2007 del Consejo Superior de la Microempresa, autorizan a las organizaciones financieras y especializadas en crédito microempresarial, a cobrar honorarios y comisiones de acuerdo con las siguientes tarifas: Para créditos inferiores a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), la tarifa no podrá superar el 7.5% anual, sobre el saldo del crédito. Para créditos iguales o superiores a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), la tarifa no podrá superar el 4.5% anual, sobre el saldo del crédito. Estos valores se pueden cobrar en el momento del desembolso, o diferidos en la duración del crédito, a la tasa periódica equivalente. Nota: Los honorarios cubren el valor del acompañamiento técnico especializado en finanzas y las visitas para verificar la actividad comercial de los clientes. Las comisiones cubren los estudios de operación crediticia, la comprobación de las referencias de los codeudores y la cobranza especializada de las cuotas.
Para los créditos del IMEBU se autoriza una comisión Ley Mi pyme máxima de 3.5% más IVA, para cualquier  monto y se realizará un solo descuento en la vigencia del crédito.

	Seguro Deudores
	Seguro obligatorio de protección a la deuda, la cual quedará saneada en caso de fallecimiento del titular.


	Consulta Centrales de Riesgo
	Valor que debe cancelar al momento de radicar la solicitud de crédito, independiente que el crédito sea o no aprobado para verificar el comportamiento de pago y el historial crediticio del solicitante y codeudores. 

	Fondo de Protección de Cartera
	El operador financiero podrá descontar máximo el 0.5% sobre el monto total del crédito para el fondo de protección de cartera, descontados en su totalidad en el momento del desembolso (una sola vez durante la vigencia del crédito).

	Aportes 
	Depende de la naturaleza jurídica del operador financiero solicitar al beneficiario la realización de aportes. Sin embargo en ningún caso, el valor del aporte podrá ser superior al 25% del valor de 1 salario mínimo diario legal vigente y solo podrá exigirse una sola vez durante la vigencia del crédito.



Sólo cuando se presenta incumplimiento en el pago de las cuotas se generan los siguientes costos adicionales:

	Tasa de Mora 
	Son los intereses, que, por ley, debe pagar el deudor por el atraso en el pago de su cuota. Para estos intereses es aplicada la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, para la modalidad de Microcrédito

	Costos por cobranza Jurídica
	Valor que el cliente debe pagar cuando se encuentra en cobro Jurídico. Corresponde al 20% más IVA de honorarios jurídicos sobre el saldo capital, más gastos procesales.





[bookmark: _Toc516231558]4.2. Condiciones para la Línea de microcrédito colectiva – Grupo solidario  

Estas condiciones regirán para los créditos de emprendimiento y fortalecimiento microempresarial:

	Variable
	Condiciones

	Número de personas por grupo solicitante:
	Mínimo 3 personas – Máximo 5 personas

	Monto de crédito Mínimo y Máximo:

	Desde ½ SMMLV
Hasta  2 SMMLV

	Plazo: 

	 Hasta 12 meses       
*Para refinanciaciones el plazo podrá ser superior, dependiendo de la capacidad y voluntad de pago del deudor o codeudor, en caso de mora.                                                                                                                                                                                             

	Garantías
	Todos los solicitantes deberán no tener reporte negativo en las centrales de riesgo o presentar el respectivo paz y salvo.  Todos respaldarán la deuda y en caso de incurrir en mora serán reportados a las respectivas centrales de riesgo. 

	
Frecuencia de Pago
	Diario
Semanal
Mensual



· Para renovaciones: 
· Se podrá mantener o incrementar dependiendo del comportamiento de pago que haya presentado en el último crédito.

PARAGRAFO 2 -REFINANCIACIONES: cuando uno o alguno de los deudores presente iliquidez o situación económica difícil, o cuando se requiera ajustar la inversión, los deudores podrá solicitar por escrito al operador financiero que le sea refinanciado el Crédito. Las refinanciaciones son viables únicamente cuando los deudores demuestren interés real en la cancelación de la deuda en mora, de esta manera el cliente debe diligenciar el formato respectivo solicitando la refinanciación y especificando la capacidad de pago mensual, el plazo y fecha en que en adelante se realizará el pago de las cuotas.  

La aprobación de la refinanciación será potestad del comité de crédito y quedará sujeta a que la obligación quede con las mismas garantías del crédito inicial y en ningún caso se puede desmejorar la garantías excepto cuando no hay bienes y existe voluntad de pago.

Condiciones para refinanciar una obligación vigente: 

· Se refinancia el saldo de capital
· El plazo máximo de refinanciación de una obligación irá de acuerdo a la capacidad de pago de los deudores.

El trámite de refinanciación de la obligación conlleva el lleno de los requisitos (como si fuera un nuevo crédito) y será aprobada en comité de crédito por el estamento autorizado. 

Las renovaciones o refinanciaciones, son herramientas de recaudo que los asesores analistas de crédito y cobranzas deben utilizar en los créditos que presentan morosidad reiterada, buscando la normalización de la obligación.


[bookmark: _Toc516231559]4.2.1. Costos de los créditos 

Los créditos tienen los mismos costos detallados en el ítem 4.1., excepto los siguientes ítems: 

	Tasa de Interés 
	Son los intereses de un crédito durante el plazo que tienen los deudores para pagarlo, a los que se aplica la tasa pactada al momento del desembolso. Este interés lo asumen los beneficiarios de crédito.  La tasa establecida para todos los créditos colectivos (grupo solidario) será del 2% nominal mes vencido. El operador financiero deberá disponer de 5 puntos porcentuales de la tasa de interés para el fondo de protección de cartera de esta línea de crédito.



Cuando se presente incumplimiento en el pago de las cuotas se generan los mismos costos adicionales detallados en el ítem 4.1. 

5. [bookmark: _Toc516231560]CONDICIONES DE LOS CRÉDITOS NO REEMBOLSABLES

El proceso para acceder a los recursos no reembolsables del Fondo (Capital Semilla), se desarrolla en seis (6) etapas consistentes en:
1. Formulación del plan de negocio
2. Convocatoria
3. Registro y presentación del plan de negocio
4. Evaluación de planes de negocio y asignación de recursos financieros
5. Formalización y Desembolso
6. Seguimiento y Recuperación 
La descripción de cada etapa estará descrita en el respectivo procedimiento del programa adoptado por la entidad y las fases de Evaluación. Los ítems número 5, 6 se detallan y amplían en el presente documento. 

6. [bookmark: _Toc516231561]NIVELES DE APROBACION DE CREDITOS

La aprobación de créditos se realizará a través de Comité de crédito, el cual se encuentra detallado en el reglamento del Fondo adoptado por la entidad. 

7. [bookmark: _Toc516231562]CRITERIOS DE EVALUACION DE LOS CRÈDITOS

La evaluación de los créditos reembolsables se hará con base en los siguientes criterios:

· Nivel de endeudamiento: El nivel de endeudamiento global del microempresario y codeudores no deberá superar 120 SMMLV (Excluyendo crédito de vivienda).
· Experiencia crediticia: Se revisará si el empresario tiene experiencia crediticia tanto en el sector financiero como en el sector real, tener experiencia crediticia permitirá tomar una decisión más ajustada a la necesidad del empresario; sin embargo, si el empresario no tiene experiencia crediticia se tendrá en cuenta los otros criterios de evaluación.
· Comportamiento de Pago: El empresario deberá tener un buen comportamiento de pago en sus obligaciones financieras; sin embargo, en los casos que haya tenido reportes negativos deberá presentar el paz y salvo de la mora y el asesor deberá tener claridad la situación presentada por el empresario en el tiempo de mora, aplica para las renovaciones de crédito.
· Reportes en las centrales de riesgo: El empresario deberá ser consultado, previa autorización en las centrales de riesgo, este reporte deberá tener una antigüedad no mayor a 30 días. 
· Garantías presentadas: Se podrán aceptar garantías con finca raíz, estabilidad laboral y/o pensión, ingresos como independiente; estas garantías deberán ser reforzadas teniendo en cuenta el monto y el concepto dado por el comité de aprobación de crédito.
· Renovación de los créditos: Los créditos se renovarán una vez se haya amortizado el 50% en el tiempo inicialmente pactado; esta renovación se podrá otorgar siempre y cuando no se evidencie sobrendeudamiento del solicitante. 

Nota. Los criterios de evaluación para aprobación de los créditos no reembolsables estarán descritos en la respectiva convocatoria.

8. [bookmark: _Toc516231563]AUTORIDAD DE LOS NIVELES DE APROBACIÓN

La aprobación de todo tipo de créditos será por mayoría de votos y podrán emitir las siguientes decisiones: Aprobar, aplazar o rechazar las solicitudes presentadas, en función del cumplimiento del cliente con los requisitos exigidos para el otorgamiento del crédito.

En caso de empate se entenderá que el nivel de aprobación es presidido por el funcionario de mayor nivel jerárquico del Operador Financiero que conforme el comité. En ningún caso, la decisión de desempate por parte del funcionario de mayor nivel jerárquico del operador financiero, podrá decidir aprobar un crédito reembolsable o no reembolsable, sin el cumplimiento de las garantías y/o condiciones descritas en el presente documento. 

9. [bookmark: _Toc516231564]FORMALIZACION Y DESEMBOLSO DE LOS CRÉDITOS

Para créditos reembolsables:
La formalización y desembolsos de los créditos se realizará de acuerdo con el reglamento de microcrédito de cada uno de los operadores financieros y se deberá tener en cuenta lo siguiente:
· Desembolso se realizará en las instalaciones del operador financiero.
· Previo al desembolso el cliente deberá asistir a una capacitación brindada por el operador financiero, esta capacitación contempla temas de Educación Financiera y Fortalecimiento Empresarial.
· Los cheques serán girados a nombre del solicitante o a nombre de la entidad financiera para el caso de compra de cartera.
· El deudor y sus codeudores deberán firmar todos los soportes correspondientes.

Mensualmente el operador financiero enviará los soportes de la solicitud de crédito y comprobante de desembolso de todos los créditos desembolsados durante el mes, junto con las actas de aprobación de los créditos.

Para créditos no reembolsables:
La formalización y desembolsos de estos créditos se realizará previa autorización por escrito por parte de la Dirección General del IMEBU, la cual debe contener el valor aprobado de cada rubro, de acuerdo al plan de negocio y estos recursos serán entregados en especie por parte del operador en especie a cada beneficiario, previa suscripción del respectivo pagaré firmado por todos los integrantes beneficiados. 

10. [bookmark: _Toc516231565]SEGUIMIENTO Y RECUPERACION DE LOS CRÉDITOS

Para créditos reembolsables:
La recuperación y seguimiento de los créditos será responsabilidad del operador financiero.  Todo crédito deberá tener por lo menos cuatro visitas de seguimiento por parte del operador, durante toda su vigencia.  Los soportes de las visitas realizadas, deberán reposar en el respectivo expediente de crédito en las oficinas de cada operador financiero y deberá relacionarse las visitas realizadas y el tipo de asistencia técnica brindada en el respectivo informe mensual que remiten los operadores financieros a la Subdirección Técnica del IMEBU.

El IMEBU podrá realiza seguimientos periódicos a los beneficiarios de los créditos vigentes, de acuerdo con los recursos habilitados y disponibles para realizar dicho proceso. El número de visitas a realizar, dependerá del total de personas que conformen el equipo Foncrédito, para apoyar a la Subdirección Técnica, en la realización de las visitas de seguimiento, así:

Tabla No. 01. Visitas Pos crédito
	Número de personas en equipo Foncrédito IMEBU
	Visitas poscrédito a realizar

	Subdirector Técnico
	Seguimiento a la realización de las visitas efectuadas por los operadores financieros

	2 Personas de Apoyo
	 Visitas al 20% del total de créditos otorgados mensual

	3 Personas de Apoyo
	Visitas al 40% del total de créditos otorgados mensual

	4 Personas de Apoyo
	Visitas al 70% del total de créditos otorgados mensual

	5 Personas de Apoyo
	Visitas al 100% del total de créditos otorgados mensual



Nota: Las visitas por parte del IMEBU deberán realizarse mínimo dos meses después de desembolsado el crédito, para garantizar que se hayan efectuado las inversiones por parte del beneficiario.  Durante el registro de la visita deberá diligenciarse en el formato de seguimiento respectivo, detallado en el procedimiento del Programa Foncrédito.
La recuperación de los créditos en mora, serán responsabilidad del operador por vía prejurídica o jurídica si es el caso; de cualquier forma, los recursos del fondo entregados para administración por parte de los operadores financieros, deberán ser reintegrados al IMEBU en los tiempos y formas establecidos en las respectivas minutas contractuales y en dinero efectivo.

Para créditos no reembolsables:
La recuperación y seguimiento de los créditos será responsabilidad del IMEBU. 
Todo crédito no reembolsable deberá tener mínimo dos visitas de seguimiento en el primer año, por parte de un funcionario del equipo técnico del IMEBU y una evaluación final que se debe realizar un año después de haber entregado los recursos, la cual deberá ser efectuada por parte de la Subdirección técnica, el Asesor Jurídico y el Director General, quienes de acuerdo al cumplimiento de los indicadores de gestión establecidos y aprobados por el comité consignados en el respectivo plan de negocio, expedirán un concepto de viabilidad o no viabilidad de condonación de los recursos; el Director General deberá notificar por escrito a los beneficiarios la respectiva decisión.   Los soportes de las visitas realizadas, deberán reposar en el respectivo expediente, que reposará en las oficinas de la Subdirección Técnica del IMEBU.

Nota:  A cada Plan de Negocio se le deberá adjuntar los indicadores de gestión y la forma en que serán evaluados y calificados para el proceso de condonación respectivo, el cual tendrá lugar un año después de entregado el recurso y deberá estar firmado por los integrantes del Comité y los beneficiarios.  Estas condiciones de evaluación y calificación se tomarán del proceso consignado en el procedimiento del programa y en la respectiva convocatoria.  Para los créditos no reembolsables que no hayan iniciado su ejecución, deberán dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el procedimiento vigente adoptado por la entidad y estas deberán adjuntarse al plan de negocio, con las respectivas firmas mencionadas.

11. POLÍTICAS ESTABLECIDAS A PARTIR DE LA EMERGENCIA ECONÓMICA GENERADA POR EL COVID-19.

En el marco del estado de emergencia económica, social y ecológica declarado en todo el territorio nacional y la configuración de la gravedad de la calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo Coronavirus COVID-19,  el IMEBU estructuró alivios financieros para usuarios con créditos vigentes y para nuevos beneficiarios de crédito, los cuales terminaron su vigencia el 31 de Julio de 2020. 

12.   POLÍTICAS ESTABLECIDAS PARA LÍNEAS ESPECIALES DE CRÉDITO

En el marco del proceso de reactivación económica y a partir de la planeación estratégica del IMEBU para el 2020-2023 se da inicio a la estructuración de líneas especiales de crédito poblacionales y sectoriales, las cuales ofrecen condiciones de los créditos favorables para afrontar la crisis generada por la covid-19, cuyo alcance se describe a continuación.


12.1. LINEA ESPECIAL POLLO SEMICRIOLLO: PARA  FORTALECIMIENTO DE UNIDADES FAMILIARES PARA LA CREACIÓN DE UN GALPÓN PARA LA CRÍA Y LEVANTE DE POLLO SEMI CRIOLLO. 
12.1.2. Condiciones especiales para la Línea de microcrédito individual Pollo-Semicriollo:    

Objetivo de la línea especial:

· Evitar el desplazamiento del campo  a la ciudad.
· Generar y/o estabilizar puestos de trabajo en las unidades productivas atendidas.
· Mejorar la productividad de las granjas y de esta manera mejorar los ingresos de los usuarios.
· Generar  mejores ingresos a las unidades productivas
· Mejorar la calidad de vida de los usuarios de este crédito en el sector rural.
· Generar y/o fortalecer la visión socio empresarial-financiera del líder  de cada unidad productiva.

Estas condiciones regirán para los créditos de emprendimiento y/o fortalecimiento microempresarial otorgados por el operador financiero CORFAS, hasta por un monto total de desembolsos de esta línea de $180.000.000; las condiciones generales de estos créditos son:
	Variable
	Condiciones

	Tasa de interés:
	Todos los estratos 1.2% NMV

	Monto Máximo:
	Hasta  $3.000.000

	Plazo: 

	*Para Fortalecimiento: Hasta 24 meses       
*Para Emprendimiento: Hasta 24 meses 

	Población Objetivo: 
	Población que resida en el sector rural y que su actividad productiva este ubicada en alguno de los corregimientos de Bucaramanga (1, 2, y/o 3).

	Garantías
	Continúan vigentes las mismas garantías señaladas en el literal 4 de las presentes políticas, específicamente en lo concerniente a las garantías.

	Frecuencia de Pago
	Mensual
Trimestral
Semestral

	Periodo de Gracia
	Hasta 6 meses para fortalecimiento y emprendimiento. Durante este periodo el beneficiario de crédito pagará únicamente el concepto de interés mensual del crédito y el pago mensual por seguro de vida; el capital será trasladado al final, es decir se extiende el plazo del crédito en el mismo número de meses del periodo de gracia otorgado.

	Renovaciones
	Para acceder a esta línea especial en el caso de quienes renovar su crédito, deberán tener un buen comportamiento de pago de sus obligaciones, de acuerdo a concepto dado por el operador financiero.  Las demás condiciones para acceder a renovación, se mantienen vigentes, de acuerdo a lo establecido en el presente documento literal 3.10.




12.1.2. Condiciones especiales para la línea de microcrédito individual dirigida a población Joven.

Objetivo de la línea especial:
Promover el emprendimiento como pilar fundamental para la reactivación económica local, motivando a los jóvenes del municipio de Bucaramanga a encontrar oportunidades de negocio en tiempo de coronavirus, incentivando la consolidación de sus proyectos comerciales, de producción, de servicios u otras ideas actuales, impulsando la formalidad, la generación de empleo y la utilización de herramientas tecnológicas, en medio de un ambiente de aprendizaje constante a todos los emprendedores que lleven menos de 6 meses o que inicien su actividad comercial, con prioridad para los estratos 1,2 y 3 de Bucaramanga.
Estas condiciones regirán para los créditos de emprendimiento y/o fortalecimiento microempresarial otorgados por el operador financiero COOPFUTURO, mientras hayan recursos disponibles en el marco de los convenios suscritos; las condiciones generales de estos créditos son:
	Variable
	Condiciones

	Tasa de interés:
	Estratos 1 y 2: 1.2% NMV
Estrato 3: 1.4 NMV
Estratos 4 en adelante: 1.6 NMV

	Monto Máximo:

	Hasta  22 SMLMV 

	Plazo: 

	*Para Fortalecimiento: Hasta 36 meses       
*Para Emprendimiento: Hasta 36 meses 

	Población Objetivo: 
	Población joven de 18 a 28 años   que su actividad productiva esté ubicada en la zona urbana o rural de Bucaramanga. En caso de los negocios virtuales, es necesario que el beneficiario resida en el municipio de Bucaramanga. 

	Garantías
	Continúan vigentes las mismas garantías señaladas en el literal 4 de las presentes políticas, específicamente en lo concerniente a las garantías.

	Frecuencia de Pago
	Mensual
Trimestral

	Periodo de Gracia
	Para créditos de emprendimiento máximo hasta 6 meses y para créditos de fortalecimiento máximo hasta 3 meses, dependiendo de la solicitud del beneficiario de crédito y del análisis del operador financiero. Durante este periodo el beneficiario de crédito pagará únicamente el concepto de interés mensual del crédito y el pago mensual por seguro de vida; el capital será trasladado al final, es decir se extiende el plazo del crédito en el mismo número de meses del periodo de gracia otorgado. 

	Renovaciones
	Para acceder a esta línea especial en el caso de quienes renovar su crédito, deberán tener un buen comportamiento de pago de sus obligaciones, de acuerdo a concepto dado por el operador financiero.  Las demás condiciones para acceder a renovación, se mantienen vigentes, de acuerdo a lo establecido en el presente documento literal 3.10.




12.1.3. Condiciones especiales para la línea de microcrédito individual dirigida a población Mujer Cabeza de Familia. 

Objetivo de la línea especial:

Incentivar la consolidación de los proyectos comerciales, de producción, de servicios u otras ideas actuales lideradas por mujeres cabezas de familia, ya sea través de emprendimiento o del fortalecimiento de sus unidades productivas (y/o negocios) urbanas y rurales, con el fin de impulsar la generación de ingresos que impacten en su calidad de vida y la de sus familias. 
Estas condiciones regirán para los créditos de emprendimiento y/o fortalecimiento microempresarial otorgados por el operador financiero FUNDESAN, hasta por un monto total de desembolsos de esta línea de $200.000.000; las condiciones generales de estos créditos son:
	Variable
	Condiciones

	Tasa de interés:
	Todos los Estratos: 1.2% NMV

	Monto Máximo:
	Hasta  7 SMLMV 

	Plazo: 

	*Para Fortalecimiento: Hasta 36 meses       
*Para Emprendimiento: Hasta 36 meses 

	Población Objetivo: 
	Mujer cabeza de familia entre 18 y 65 años, que su actividad productiva esté ubicada en la zona urbana o rural de Bucaramanga. En caso de los negocios virtuales, es necesario que la beneficiaria resida en el municipio de Bucaramanga. 
DEFINICION MUJER CABEZA DE FAMILIA LEY 1232 DE 2008: es Mujer Cabeza de Familia, quien siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar.
FORMA DE DETERMINAR CUMPLIMIENTO DE REQUISITO SEGUN LEY 1232 DE 2008: La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la misma, desde el momento en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada ante notario por cada una de ellas, expresando las circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este concepto se causen emolumentos notariales a su cargo.

	Garantías
	Continúan vigentes las mismas garantías señaladas en el literal 4 de las presentes políticas, específicamente en lo concerniente a las garantías.

	Frecuencia de Pago
	Mensual – si la unidad productiva está ubicada en zona urbana.
Trimestral - si la unidad productiva está ubicada en zona rural.

	Periodo de Gracia
	Para créditos de emprendimiento máximo hasta 6 meses y para créditos de fortalecimiento máximo hasta 3 meses, dependiendo de la solicitud del beneficiario de crédito y del análisis del operador financiero.  Durante este periodo el beneficiario de crédito pagará únicamente el concepto de interés mensual del crédito y el pago mensual por seguro de vida; el capital será trasladado al final, es decir se extiende el plazo del crédito en el mismo número de meses del periodo de gracia otorgado. 

	Renovaciones
	Para acceder a esta línea especial en el caso de quienes renovar su crédito, deberán tener un buen comportamiento de pago de sus obligaciones, de acuerdo a concepto dado por el operador financiero.  Las demás condiciones para acceder a renovación, se mantienen vigentes, de acuerdo a lo establecido en el presente documento literal 3.10.






13. Vigencia 
Las presentes políticas y condiciones rigen a partir de la fecha de su aprobación y adopción mediante resolución y deberá darse cumplimiento por parte de los operadores que tengan suscritos o suscriban convenios o contratos con el IMEBU para el otorgamiento de créditos en cualquiera de sus líneas de microfinanzas tradicional.  Una vez adoptadas las presentes políticas, derogan el documento E-GPE-DT04- Políticas de Crédito convenio 2018 en adelante -Versión 4, adoptadas mediante Resolución No. 042 del 14 de abril de 2020. 
Firma,
__________________________________
ISABEL CRISTINA RINCÓN RODRIGUEZ
Directora General

Proyecto y revisó componente técnico: DEICY HERNÁNDEZ GAMA – Subdirección Técnica
Proyecto y revisó componente jurídico: ROBERTO PABLO BELTRÁN FLOREZ – Jefe oficina jurídica.
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